
o
,

ER
A

K
U

N
D

E
ZEN

TR
A

LA
s
a
i

e
za

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IO
N

C
E

N
T

R
A

L

M
O

V
IL

ID
A

D
H

O
R

IZ
O

N
T

A
L

D
E

F
IN

IT
IV

A

1.-
IN

T
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
.-

C
on

objeto
de

lograr
la

óptim
a

adecuación
del

personal
a

su
puesto

de
trabajo,

ofrecer
a

los
trabajadores

el
estím

ulo
que

provoca
la

posibilidad
de

cam
biar

de
puesto

yio
m

ejorar
las

condiciones
de

trabajo,
se

procede
al

establecim
iento

de
un

procedim
iento

o
sistem

a
de

m
ovilidad

horizontal
definitiva

del
personal

fijo
de

esta
O

rganización
de

Servicios,
basado

en
criterios

de
transparencia

y
equidad

en
su

asignación,
respetando

en
todo

m
om

ento
los

A
cuerdos

existentes
en

m
ateria

de
m

ovilidad
en

O
sakidetza.

2.-
Q

U
É

SE
O

F
E

R
T

A
A

M
O

V
IL

ID
A

D
H

O
R

IZ
O

N
T

A
L

D
E

F
IN

IT
IV

A
.

Serán
objeto

de
provisión

definitiva
por

este
sistem

a:

-
L

as
plazas

vacantes
que

se
generen

en
la

O
rganización,

siem
pre

que
no

se
prevea

su
adecuación,

reconversión
o

am
ortización.

-
L

as
plazas

vacantes
de

nueva
creación.

-
Q

uedan
exceptuadas

aquellas
plazas

que
se

reserven
para

realizar
las

adecuaciones
de

salud
determ

inadas
en

la
com

isión
correspondiente.

4
C

on
carácter

previo
a

esta
oferta

se
podrá

realizar,
en

su
caso,

las
adecuaciones

que
procedan

en
las

distintas
unidades

y
servicios

que
cada

O
rganización

considere
oportuno.

3.-
C

A
R

A
C

T
E

R
ÍS

T
IC

A
S

.-

a)
L

a
M

ovilidad
H

orizontal
D

efinitiva
supone

el
cam

bio
de

destino
de

una
unidad

a
otra

con
carácter

perm
anente.

b)
L

a
M

ovilidad
H

orizontal
D

efinitiva
será

de
carácter

voluntario
y

su
solicitud

debe
ser

siem
pre

a
instancia

del
propio

personal
interesado.

1

4.-
A

M
B

IT
O

P
E

R
S

O
N

A
L

.-

E
l

procedim
iento

de
M

ovilidad
H

orizontal
D

efinitiva
se

aplicará
exclusivam

ente
al

personal
fijo

con
plaza

en
propiedad

en
la

O
rganización

convocante,
que

se
encuentre

en
situación

de
servicio

activo
o

asim
ilada

y
que

cum
pla

los
requisitos

establecidos
en

este
procedim

iento.

5.-
R

E
Q

U
IS

IT
O

S
.-

L
os

aspirantes
deberán

cum
plir

obligatoriam
ente

los
siguientes

requisitos:

U
S

K
O

JT
U

R
I.A

R
IT

Z
A

G
O

B
I!R

N
O

W
4SC

O

O
SA

SU
N

SA
ILA

C
/.

A
lava,

45
-0

1
0
0
6

V
IT

O
R

IA
-G

A
ST

E
IZ

SE
PA

ÍA
M

E
N

1IL
A

E
S

A
L

A
D

T
fno.

945
006

000



O
sa

kidetza
.

a)
Pertenecer

al
m

ism
o

puesto
funcional

que
el

del
destino

o
destinos

objeto
de

la
M

ovilidad
H

orizontal
D

efinitiva.

b)
E

star
en

posesión
de

la
titulación

necesaria
de

acuerdo
con

la
norm

ativa
vigente.

c)
C

onocim
iento

del
euskera

conform
e

a
los

criterios
establecidos

en
el

D
ecreto

67/2003,
de

18
de

m
arzo,

de
N

orm
alización

lingüística
del

U
so

del
euskera

de
O

sakidetza
y

el
Plan

de
euskera

de
esta

O
rganización

de
Servicios.

d)
U

nidades
específicas:

A
creditar

la
form

aciónlexperiencia
previa

que
se

requiere
para

prestar
servicios

en
aquellas

U
nidades

y
categorías

que
cada

O
rganización

de
Servicios

tiene
establecido.

6.-
P

E
R

M
A

N
E

N
C

IA
M

ÍN
IM

A
E

N
L

A
N

U
E

V
A

A
D

S
C

R
IP

C
IÓ

N
.-

T
ras

la
asignación

de
una

m
ovilidad

horizontal
definitiva,

el
adjudicatario

debe
perm

anecer
en

el
nuevo

destino
al

m
enos

dos
años

antes
de

poder
participar

en
un

nuevo
proceso

de
m

ovilidad
dentro

de
la

O
rganización.

7.-
P

E
R

IO
D

IC
ID

A
D

D
E

L
A

S
C

O
N

V
O

C
A

T
O

R
IA

S
D

E
M

O
V

IL
ID

A
D

H
O

R
IZ

O
N

T
A

L
D

E
F

IN
IT

IV
A

.-

C
ada

organización
de

servicios,
en

función
de

sus
características,

tendrá
autonom

ía
para

decidir
la

periodicidad
de

sus
ofertas

de
m

ovilidad,
anual,

sem
estral,

convocatoria
única

con
creación

de
listas

y
vigencia

a
determ

inar
etc.

8.-
P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

.-

8.1
C

O
N

V
O

C
A

T
O

R
IA

P
Ú

B
L

IC
A

L
os

puestos
serán

ofertados
m

ediante
convocatoriaJanuncio

públicalo.

8.2
M

O
D

E
L

O
Y

P
L

A
Z

O
D

E
L

A
S

S
O

L
IC

IT
U

D
E

S

L
as

solicitudes,
cuando

proceda,
deberán

ser
entregadas

dentro
del

plazo
que

se
determ

ine
en

la
correspondiente

convocatorialanuncio,
que

com
o

norm
al

general
será

de
diez

días
naturales

contados
a

partir
del

día
siguiente

a
la

publicación
de

la
m

encionada
convocatorialanuncio.

L
as

solicitudes,
que

deberán
ser

siem
pre

registradas,
deberán

especificar
el

destino
o

destinos
vacantes

a
las

que
se

0pta
así

com
o

el
orden

de
preferencia

de
las

m
ism

as.
D

ichas
solicitudes

deberán
ser

dirigidas
al

D
epartam

ento
de

Personal.



O
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8.3
D

O
C

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
A

P
R

E
S

E
N

T
A

R

L
a

docum
entación

a
presentar

por
los

interesados
será,

en
cada

caso,
la

que
figure

en
la

convocatoria.
Finalizado

el
plazo

de
presentación

de
solicitudes

establecido
en

la
convocatoria

no
se

adm
itirá

docum
entación

alguna.

8.4
B

A
R

E
M

O

Se
considerarán

con
carácter

general
los

correspondientes
a

los
criterios

de
experiencia

profesional
y

euskera,
en

los
térm

inos
establecidos

para
el

últim
o

concurso
de

traslados
de

carácter
general

de
la

categoría
correspondiente.

L
os

criterios
en

caso
de

em
pate

en
la

puntuación
final,

serán
tam

bién
los

recogidos
en

las
bases

del
últim

o
concurso

de
traslados.

L
a

barem
ación

se
efectuará

por
el

departam
ento

de
personal

de
la

organización
y

se
rem

itirá
a

los
representantes

de
los

trabajadores
con

carácter
previo

a
la

publicación
del

resultado
provisional

8.5
L

IS
T

A
S

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
E

S

Publicación
resultado

provisional:
T

ras
la

correspondiente
barem

ación
de

las
solicitudes,

se
publicará

el
resultado

provisional
del

proceso
a

través
de

los
m

edios
habilitados

en
cada

O
rganización

de
Servicios

que
garanticen

la
difusión,

abriéndose
un

plazo
de

presentación
de

reclam
aciones

de
7

días
naturales

desde
el

día
siguiente

a
su

publicación.

8.6
L

IS
T

A
S

D
E

F
IN

IT
IV

A
S

A
tendidas

las
reclam

aciones
presentadas

o
subsanados

los
errores,

se
elaborará

el
listado

definitivo
según

la
puntuación

obtenida
en

base
a

la
aplicación

del
barem

o
establecido,

el
cual

será
publicado

por
las

m
ism

as
vías

que
el

listado
provisional.

8.7
R

E
N

U
N

C
IA

U
na

vez
publicado

elresultado
definitivo

el
destino

adjudicado
es

irrenunciable.

Sin
em

bargo
se

adm
itirán

las
renuncias

a
la

solicitud
o

a
alguno

de
los

destinos
elegidos,

durante
el

plazo
de

presentación
de

solicitudes,
así

com
o

con
carácter

previo
a

la
publicación

del
resultado

definitivo.
E

n
este

últim
o

caso
deberá

presentarse
escrito

debidam
ente

registrado
ante

la
dirección

de
personal

en
el

que
se

hagan
constar

tales
circunstancias.



O
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9.-
A

D
S

C
R

IP
C

IÓ
N

A
L

N
U

E
V

O
P

U
E

S
T

O
.

Se
em

itirá
R

esolución
de

la
D

irección
G

erencia
adscribiendo

a
cada

candidato
al

nuevo
destino.

E
n

dicha
resolución

se
hará

constar
el

nuevo
código

del
puesto

funcional
al

que
se

accede.
Se

acom
pañan

com
o

A
nexos

los
m

odelos
de

diligencias
de

cese
(A

nexo
1)

y
de

adscripción
al

nuevo
puesto

funcional
y

destino
(A

nexo
2).

L
a

incorporación
al

destino
obtenido

m
ediante

este
procedim

iento,
se

realizará
inm

ediatam
ente

en
el

supuesto
de

que
el

adjudicatario
se

encuentre
desem

peñando
un

puesto
en

M
ovilidad

H
orizontal

T
em

poral.
E

n
el

supuesto
de

encontrarse
desem

peñando
un

puesto
en

Prom
oción

Interna
T

em
poral,

la
incorporación

se
producirá

una
vez

finalizada
ésta

o
de

form
a

inm
ediata,

a
decisión

del
interesado.

El
personal

que
acceda

a
otra

U
nidad

o
Servicio

en
M

ovilidad
H

orizontal
D

efinitiva
pasará

a
asum

ir
las

norm
as

internas
operantes

en
ésta.

T
odos

los
perm

isos,
licencias

o
vacaciones

etc,
solicitados

en
la

U
nidad

o
Servicio

de
procedencia

quedarán
anulados,

no
pudiendo

ser
garantizado

a
priori

su
disfrute

en
los

m
ism

os
térm

inos
en

su
nueva

U
nidad

o
Servicio.

A
sim

ism
o,

quien
opte

a
la

M
ovilidad

H
orizontal

D
efinitiva

y
tenga

pendientes
de

resolver
cam

bios
que

por
diferentes

m
otivos

haya
podido

realizar
en

su
U

nidad
o

Servicio
de

procedencia,
deberá

tenerlos
resueltos

al
m

om
ento

de
su

incorporación
al

destino
adjudicado.

10.-
V

IG
E

N
C

IA
.-

A
la

entrada
en

vigor
del

presente
Procedim

iento
quedará

sin
efecto

cualquier
otro

procedim
iento

anterior
sobre

m
ovilidad

horizontal
definitiva.

Perm
anecerá

vigente
durante

un
año

a
partir

de
la

firm
a

del
m

ism
o,

prorrogándose
anualm

ente
siem

pre
que

no
sea

denunciado
en

su
totalidad

o
en

alguno
de

sus
apartados,

en
cuyo

caso,
se

procederá
a

su
revisión.

11.-
M

O
V

IL
ID

A
D

H
O

R
IZ

O
N

T
A

L
T

E
M

P
O

R
A

L

C
ada

organización
de

servicios
podrá

establecer
un

procedim
iento

negociado
para

la
cobertura

provisional
de

puestos
de

trabajo
por

ausencias
prolongadas

de
sus

titulares,
m

ediante
la

figura
de

m
ovilidad

horizontal
tem

poral.

£U
5K

O
JU

R
I.1

U
T

Z
L

G
O

B
IE

R
N

O
V

A
SC

O


